
 

 

1 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Edición Especial •  Viernes 07 de Julio de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 
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CONTENIDO 
ESTATAL ◊ PODER EJECUTIVO-PODER LEGISLATIVO ◊ Decreto número 134, que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones del Código Penal del Estado de Sonora y de la Ley que Regula la Opera-
ción y Funcionamiento de los Establecimientos destinados a la Fabricación, Envasamiento, Distribu-
ción, Guarda, Transportación, Venta y Consumo de Bebidas con Contenido Alcohólico en el Estado de 
Sonora. ◊ Ley número 171, de Atención y Gestión Ciudadana en la Administración Pública Estatal y 
Municipal. ◊ Decreto número 138, que inaugura una sesión extraordinaria. ◊ Oficio 1869-II/23, median-
te el cual la LXIII Legislatura del Congreso del Estado, inauguró previa formalidades de estilo, la se-
sión extraordinaria a que fue convocada por su Diputación Permanente, quedando integrada la Mesa 
Directiva que funcionará durante la citada sesión. ◊ Decreto número 141, que autoriza al Titular del 
Ejecutivo del Estado para que, a nombre y representaciones del Gobierno del Estado de Sonora, 
afecte las Participaciones que en ingresos federales correspondan al Estado a favor del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, así como para que se constituya en obligado solidario del Organismo Público 
Descentralizado denominado Instituto de Movilidad y Transporte para el Estado de Sonora o de las 
empresas de participación estatal mayoritaria que para el cumplimiento de su objeto se constituyan 
para que formalice el Convenio de incorporación voluntaria al régimen obligatorio del Seguro Social a 
los trabajadores a su servicio. ◊ Decreto número 142, que clausura una sesión extraordinaria. 
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EJECUTIVO DEL EST ADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONT AÑO, Gobernador d e l Estado L ibre 
y So berano de Sonora, a sus h a bitantes sabed: 

Que el honorable C ongreso del Estado, se ha servido dirigirme e l s ig uiente: 

D ecreto 

NÚMERO 134 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE SONORA Y DE LA LEY QUE REGULA LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
DESTINADOS A LA FABRICACIÓN, ENVASAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, 
GUARDA, TRANSPORTACIÓI'!, VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHÓLICO EN EL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 2 13, párrafo cuarto, 219 y 308, fracción 
X l y se adicionan un Capítulo Vlll al Título Décimo Sexto del Libro Segundo y los artículos 
275 TER y 275 QUATER, todos del Código Penal del Estado de Sonora, para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO 213.-

Si se hiciere uso de la violencia fisica o moral, o se utilizare la sun1isión quíinica a qu~ se 
re fieren los artículos 275 TER y 275 QUATER del presente Código, en alguno de los 
supuestos señalados en este artículo, o se cometa de manera re iterada sobre la misma víctima, 
aun cuando por las circunstancias especiales de ésta no tenga la capacidad de especificar con 
exactitud el tiempo en que fueron ocasionados, se aumentará la sanción correspondiente hasta 
en dos terceras partes. 

ARTÍCULO 219.- Se equipara a la violación y se sancionará con la misma pena: 

l. La introducción anal o vagi;lal de cualquier ele111ento distinto al m iembro v iri l, por medio 
de la violencia física o ITloral, sea cual fuere el sexo de la víctima; 

II. La cópula o la introducción anal o vaginal de cua lquier elemento distinto al miembro viril, 
sin que medie violencia física o moral, con una persona retrasada mental, o menor de doce 
años o con quién no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho, aunque 



 

 

3 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Edición Especial •  Viernes 07 de Julio de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

hubieren d a do s u consentimiento, o bien, con persona que no pueda oponer resistencia por 
enfermedad, pérdida de sentido, invalidez o c ua lquie ra o tra causa; y 

lll. La cópula o la introducc ió n anal o vaginal de cualquier elemento distinto a l miembro 
v iril , s in que m edie v io lencia fisica o moral, a una persona a q uien e l s uje to activo provoque 
s umi s ión qu.ímica en términos de los artículos 275 TER y 275 QUA TER de este Código. 

La sanción que itnponga e l Juez, se a ume ntará e n u.na 1nitad cuando en los s upuestos 
seílalados en la fracción II y 111 d e este a rtículo, se uti lizare v io lencia. 

TITULO DÉC IMO SEXTO 
DELITOS CONTRA LA Vl')A Y LA SALUD 

CAPÍTULO Vlll 
SUMISIÓN Q U ÍMICA 

ARTÍCULO 275 TER.- Com ete e l delito d e s u.mis ió n química quien de manera s u b repticia 
o n1ediante inti1nidación o e ngaño oblig ue, proc ure, facilite, induzca, fomente, propicie o 
favorezca e l cons umo de narcóticos, fármacos o c ua lquie r o tra s us tancia natural o química, 
con uno o varios d e los s iguientes propósitos: 

l. Manipular, a nular o disminuir la voluntad de la v íctima; 

11. Generar una d is minución del grado de v ig ilancia de la v íc tima; 

rn. Vulnerar la capacidad de juicio de la v íc tima; o 

TV. Provocar la completa inconscienc ia de la v íc t im a. 

ARTÍCULO 275 QUATER.- A quie n com eta e l delito d e s un1is ió n química se le aplicará 
de cuatro a diez allos de prisión y multa de veinte a doscientas u:i\dades d e m edida y 
actualización. Lo anterio r, s in perjui..;iu de iaS p-en8s que correspondan a otros delitos que se 
cometiesen sobre la v íc tima d e s umis ió n química. 

S i e l a utor del delito fuese pe rsona e mpleada o co laboradora del establecimiento d estinado a 
la venta y consumo de bebidas alcohólicas e n donde se com e tió e l delito d e s umis ió n química, 
o se tratase de un proveedor de servic ios de dicho establec1m1e nto, la pena se aurnenrnra en 
una mitad. 

S i quien prestase ayuda o aux ilio al autor, coautor o cóm plice del delito de sumis ió n quimica, 
fuese empleado o colaborado r de un esta blecimie nto destinado a la venta y consumo de 
bebidas alco hólicas o de un proveedor de servicios de dicho establecimiento, la pena se 
aumentará e n un te rcio. 

ARTÍCULO 308.-

1 a X.- . 

XI.- E n contra de pe rsonas víctimas de s umisión q uímica, e n té nninos de los artículos 275 
T ER y 275 QUA TER del presente Código; 

X II a XVII.- . 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adicionan las fracciones I B is y V B is al artículo 14 de Ley 
que Regula la Operación y F uncionamiento de los Establecimientos Destinados a la 
Fabricación, E nvasamie nto, Distribució n , Guarda, Transportació n , Venta y Consumo de 
Bebidas Con Contenido Alcohólico en e l Estado de Sonora, para que dar como s igue: 

ARTÍCULO 14.- . 

1.-. 

I BIS.- Contar con un pro tocolo o soluc ió n tecnológica o de comunicación que le permita a 
los consumidores d entro del eStablecimiento, sol ic itar e l au x ilio de terce ros o de la policía, 
ante cualquie r agresión, temor de agresión, o s íntom as de s umisió n qi.úmica en los términos 



 

 

4 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Edición Especial •  Viernes 07 de Julio de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

contemplados en el Código Penal del Estado de Sonora, o de vulnerabilidad por la ingesta de 
sustancias que afecten su voluntad; 

II a la V.- ... 

V BIS.- Ofrecer a los consumidores dentro del establecimiento opciones para proteger sus 
bebidas contra la introducción de sustancias externas por parte de terceros en el contenido 
del vaso, copa, taza o cualquier otra forma de envase disponible; 

VI a la IX.- ... 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Hermosillo, Sonora, 31 de mayo de 2023. C. ALEJANDRA LÓPEZ NORIEGA, 
DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. BEATRIZ COTA PONCE, DIPUTADA 
SECRETARIA, RÚBRICA.- C. LIRIO ANAHÍ DEL CASTILLO SALAZAR, 
DIPUTADA SECRETARIA, RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los dos días 
del mes de junio del año dos mil veintitrés.- GOBERNADOR DEL ESTADO.- FRANCISCO 
ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE GOBIERNO.
ADOLFO SALAZAR RAZO.- RÚBRICA. 


